
Sesión 25.a ordinaria en 27 de Junio de 1891
P R E S ID E N C IA  D EL S E Ñ O R  A L L E N D E S

S  U M A B I O

Sa aprueba el acta de la sesión anterior.—Cuenta.—Se po
ne en discusión la Indicación del señor Diputado por 
Concepción, referente a la hora en que deben tener lugar 
las sesiones do la Cámara.—Después de un lijero debate 
se acuerda dejar esta indicación para segunda discusión. 
—Se pone en discusión jeueral el proyecto sobre creación 
de una Corte en Valdivia.—Hacen uso de la palabra los 
señores Concha (Ministro de Justicia), García Collao i 
Martel.—Se da por aprobado on jeneral el proyecto.— 
En seguida se pasa a la discusión particular i se aprueba 
sin debate el articulo 1.’—Se pone en discusión el artí
culo 2.“, i después de algunas observaciones hechas por 
el señor Ministro de Justicia se da por aprobado el artí
culo.—Se dan igualmente por aprobados los artículos
3.’, 4.°, 5.’  i «,°—Se pone en discusión el artículo 7.°, i 
después de un lijero debate se da por aprobado.—Son 
aprobados sin debate los artículos 8.° i 9.° del proyecto. 
—Después do un lijero debate se aprueban los artículos 
10 i 11 del proyecto.

do comentos

De un mensaje del Ejecutivo sobre división de la Corte 
de Apelaciones de Santiago en dos salas.

De un informo de la Comisión de Gobierno i Relaciones 
Estertores sobre un proyecto relativo a declarar do utilidad 
pública una hectárea de terreno para la colocación de los 
estanques de agua potable en la ciudad do Lebu.

Se leyó i  fv é  aprobada el acta siguiente:

«Sesión 24? ordinaria en 23 de junio de 1891.—Presi
dencia del señor Allendes.- Se abrió a las 3 hs. P. M., 
i asistieron los señores:

Arce, José
Balmaceda, Rafael 
Ballesteros, José Ramón 
Cabrera Gacitúa, Femando 
Cortínez, Eduardo 
Cortínez, Eloi 
Cotapos, Acario 
Cruzat, Ricardo 
Gana Urzúa, Alberto 
García, Manuel Gregorio 
García Collao, M.
Suzmán Z., Diego 
Herboso, Francisco 
tlerquíñigo, Aníbal 
Hurtado Baquedano, R. 
-agos, Mauricio 
tazcano, Agustín 
íackenna, Félix

Mandiola, Samuel 
Martel, Mateo 
Marzán, David 
Morillo, Ruperto 
Nieto, Ramón 
Ovalle, Calisto 
Ovalle, Ruperto 
Peña, Podro Nolasco 
Pérez do Arce, Hermójer 
Ravest, José Ramón 
Río (del), Agustín 
Rojas Quezada, Belisario 
Rojas, Francisco J.
Rojas, Nicanor 
Salas Lavaqui, Manuel 
Sánchez, Darfo 
Sanfuentes, Aníbal 
Sa ¡a, Juan A.

Santander, Ramón Videla, Benjamín
Smith, Tomás 2.° i  los señores Ministros del
Solar (del), Félix Interior, de Justicia e Ins-
Valdivieso, Alberto trucción Pública i de In-
Valenzuela O., Luis dustria i Obras Públicas.
Vergara, Luis Antonio

Se leyó i se aprobó el acta de la sesión anterior, 
con la esplicación de que si en ella no se dá cuenta 
de la indicación del señor Peña para agregar al pro
yecto de reorganización del servicio judicial un artí
culo final acerca de su vijencia desde la publicación 
de la lei en el D iario  Oficial, fue porque habiéndose 
hecho esa indicación al levantarse la sesión i cuando 
hablaban varios señores Diputados, ni la Secretaría 
ni la redacción taquigráfica pudieron hacerse cargo de 
dicha indicación.

Prestó el juramento de estilo i quedó .incorporado 
a la Sala el señor Diputado por Santiago don Félix 
del Solar.

Se dió cuenta:
l.° Do los siguientes oficios del Sonado:
A.—Uno con que devuelve aprobado el proyecto

acordado por esta Honorable Cámara sobre reorgani
zación del servicio judicial con la agregación de un 
articulo sobre vijencia do la lei desde su publicación 
en el D iario Oficial.

°tr°  C°n que también devuelve aprobado 
i todas sus partes el proyecto sobre suspensión del 

pago de patentes de minas en las provincias del norte.
Se mandó comunicar al Ejecutivo.
C.— De otro con quo remite aprobado un proyecto

(le leí sobre derogación del artículo 3.° de la lei de 
31 de agosto de 1882, en cuanto inhabilita temporal-

n í  »"  '"formo d« I .  Honorable Comisión do 
Hatiendft sobro la solicitud de don Josó María Váa- 
, l lp a m to b íí° ''°  d‘  , " ™ ¡“  P*™ “  jubilación.

r X í™  ° í ° , d“ la Gobierno i
Relaciones Estenores referente 1.1 proyecto de lei so- 
bre la deuda de los colonos de Llanquihuo,

Para tabla.
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4.° Do una moción del señor García Colino sobre 
expropiación de un terreno para el estanque de  agí 
potable de la población de Leba.

A  la Comisión de Gobierno.

Se procedió a la  elección de Mesa. El escrutinio 
entre 37 votantes, siendo la mayoría absoluta 19, dió 
e l siguiente resultado:

PARA PRESIDENTE 
P o r el señor Atiendes don Eulo.jio...............  31 votos.

ii n C ruzat don Ricardo................  1 ii
ii ii M ackenna don F é lix .............. 1 h
■i ii Sanfuentes don A níbal........... 1 ■■
o o Soler don F é lix ......................... 1 n

E n  blanco............................................................ 2  ii

T ota l.........................................  37 votos.
PARA PRIMER VICE—PRESIDENTE 

P o r el señor Sanfuentes don A níbal..........  34 votos.
m n M ackenna don Félix ...............  1 voto.
m o Pérez E astm an don Santiago. 1 ii

E n  b lanco .........................    1 u

T o ta l.......................................... 37 votos.
PARA SEGUNDO VIOE—PRESIDENTE

P or el señor M ackenna don F é lix ............... 29 votos.
■i ii Cruzat don R icardo.................... 1
ii o Sánchez don D arío ..................... 1

T o ta l.. . . . . . . . ........ .................  37 votos.
E n  consecuencia, quedaron elejidos Presidente el 

señor AUnndes i primero i segundo vicc-Presidcntcs, 
respectivamente, los señores Sanfuentes don A níbal i 
M ackenna don Félix.

E l señor García Collao pidió exención de trám ites 
para su moción antes referida i que la Cámara proce
diera a su  discusión inmediata.

Apoyada esta indicación por el señor Valeñzuela 
Olivares i combatida por los señores Presidente, S a 
las Lavaqui i Cortínez don Eduardo, el señor García 
Collao la retiró, i  el señor Cabrera, como miembro de 
la  Comisión que debe informar el proyecto, espuso 
que ella se apresuraría a informarlo para la próxima 
sesión.

E ntrando a la  orden dol día, se puso en discusión 
el a rt. 6." agregado por el Senado a l proyecto de reor 
ganización del servicio judicial, i  reproduciéndose las 
observaciones hechas al tra tar  do la aprobación de! 
ucta se aprobó por unanim idad, acordándose pasar al 
Ejecutivo sin  esperar la  aprobación del acta el pro
yecto, que quedó en consecuencia en la siguiente

PROVECTO DE LEI:
«Art. 1.® Los M inistros i Fiscales ile la Corte 

Suprema, los M inistros i Fiscales do las Cortes de 
de Apelaciones i los jueces letrados de toda la Repú
blica, cesarán en sus funciones en la fecha que dcsig 
ne el Presidente do la República, no pudiendo C3a 
fecha pasar del 15 do ju lio  próximo.

£A rt. 2.” Se autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para que, a propuesta en terna del Consejo de ~  
tado, hago los nombramientos necesarios para proveer 
los puestos a que se refiere el articulo l.°  de esta ’ ' 
debiendo ellos recaer en personas que tengan los re- ’ 
quisitos exijidos por la leí de 19 de enero de 1889,, 
escepto el de estar incluidos en las listas anuales de 
que se tra ta  en el artículo 2.° de esa misma lei. J

A rt. 3.° Efectuados los nombramientos en la for
ma dispuesta en el artículo precedente, i  fuera de los 

establecidos en las leyes comunes, el Presidente I
de la República solo podrá suspender a esos funciona
rios mientras rija la lei de 9 de mayo último, d para 
el único efecto de someterlos a juicio.

A rt. 4.° Los nombramientos de los majistrado3 a qne 
se refiere el artículo 1.® de esta lei, ya sea en calidad 
de propietarios, interinos o suplentes, que sea necesa
rio ejecutar en el tiem po que medie entre la fecha en 
que se hagan los ordenados en el artículo 2 °  de la 
misma i la en que principien a rejir las disposicionei ’ 
que sobre esta materia se consagren en la reforma 
constitucional, se harán en la misma forma estableci
da en el artículo 2.®

A rt. 5.® Los jueces que se nombren en conformi
dad al artículo 2.® de esta lei, i que ante3 hubieren 
desempeñado un puesto análogo, no serán obligados 
a  prestar nuevo juram ente».

A rt. 6.® E sta  lei rejirá  desde su publicación en el 
D iario Oficial».

La Cámara pasó a  ocuparse del proyecto, cuya dis
cusión particular quedó reservada on la anterior para 
la  presente, sobre mayoría do edad.

E l señor Presidente espuso, para conocimientoi 
la'C ám ara, quej la  Comisión Mista de Constíffloá 
había acordado fijar la edad de 23 años panguean 
individuo sea legalm ente mayor de edad. jH

Hicieron uso do la palabra:'el señor Sándmen 
contra dol proyecto i esponiendo las razones que v i  
juicio justifican la mayoría de edad i el pleno ejercí- 
ció de los derechos civiles; el señor del Río para pedir 
el aplazamiento de la discusión para cuando se tote 
de la reforma constitucional a  fin de armonizar 1** 
disposiciones de la Constitución con las de las leyes 
secundarias; i el señor M inistro de Justicia apoyando 
la idea del aplazamiento.

V otada ¡a indicación de aplazamiento, fué aproo* 
da con trc3 votos en contra.

So suspendió la sesión.

A segunda hora so dió cuenta: . a>.
1. ® D e un informe de la Comisión de Lojislacioni ■  .

Justicia  favorable al proyecto de lei sobro supresiW 
del Juzgado de Apelaciones i creación de un segunde ■  , 
Juzgado civil en Valparaíso remitido aprobado por 
Honorable Senado. j

Para tabla. I
2. ® De otro informe de la Comisión de Gomera I

en] que pido se archiven los antecedentes de los B 
asuntos que enumera. s

Después de un breve debate en que tomaron p#*‘ B 
les señores Presidente, Cortínez don Eloi, el scu™B. 
M inistro de Justicia i el señor Balmaceda don Kai»e,i®  
se acordó tra tar  en las sesiones próximas de d ic h o s o '1’ 
formo de la  Comisión de Gobierno. I
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Se pasó a d iscutir en jenernl el proyecto de lei so
bre incompatibilidades judiciales do los secretarios de 
In tendencia, para el cual, así como para el de creación 
de un regando juzgado civil en Valparaíso pidió i ob
tuvo  preferencia el señor M inistro de Justicia.

E l señor Sánchez pidió segunda discusión.
S in  perjuicio de  la segunda discusión, • el mismo 

M inistro  adelantó algunas observaciones en apoyo del 
proyecto, suscitándose en seguida un debate en que 
tomaron parte los señores García Collao, Valenzuela 
O livares i  Murillo, i en cuyo curso se hicieron las si 
guieutes indicaciones:

L a de celebrar sesión nocturna especial para el 
asunto, form ulada por el señor Salas Lavaqui, i a la 
cual se opuso el señor Valenzuela O livares porque 
muchos D iputados asisten a las sesiones nocturnas de 
la Comisión mista de Constitución; i la  de empezar 
las sesiones a las 2¿ para term inar a  las 5. P . M. que 
hizo el señor Sm itli. E n  este estado, i habiendo pasa 
do la  hora, que fue reclam ada por varios D iputados, 
se levantó la sesión a las 5 .30 P . M.

E n  seguida se d iú  cuenta:
l .°  D el siguiente mensaje de  S . E . el Presidente 

de la República:

Conciudadanos del Senado i , de la Cámara do Diputados:
La lei de 15 del corriente mes, que h a  creado una 

_Corte de Apelaciones de V alparaíso, segregando la 
provincia de este nombre de la jurisdicción de la 
Corte de Apelaciones de Santiago, ha venido a redu- 

. cir considerablemente el número de las causas de que
corresponde conocer a esta última.

P o r los datos estadísticos tomados en los libros de 
. ngresos de causas, se ve que lus correspondientes a 

i provincia de  V alparaíso forman, mas o menos, la 
Creerá parte del to ta l de las que ingresaban a  la
’orte de Apelaciones de Santiago.

H a cesado, en consecuencia, la necesidad que, al 
¡ciarse la  lei de 19 de enero de 1889, se tuvo  pre- 

- inte para dividir esta Corte en tres salas, elevando
quince el número de sus miembros.
Para  la espedita adm inistración de justicia, basta 

- in  que ella conste de diez miembros i se d ivida en 
os salas, ta l como lo estableció la lei de Organización 
A tribuciones de  los Tribunales de 15 de octubre de

-.:875.
E n  esta parte conviene modificar la c itada lei de 

9 de enero del 89.
Sin  embargo, corno ésta contiene varias otras dis- 

«iciones que la esperiencia ha consagrado como 
rdaderam ente ú tiles para el buen servicio judicial, 
indispensable mantenerlas.
Pero se hace preciso modificar tam bién en parte 
a de estas disposiciones.
Así, por ejemplo, 'a  lei de 15 de octubre que divi- 

-5 la Corte en dos salas, dejaba formada permanen- 
rente a  cada una de ellas con un personal propio e
■olable. r
graves inconvenientes tenía ese sistema i para ob 

. ríos se estableció en la lei de 19 de enero que la 
•te se div id iera  m ensualincnte por sorteo en tres

Is í, en cada mes, se variaba el personal de las d i
tas salas.

a. o. uk o,

E n la  práctica se ha  visto que este cambio ta n  fre
cuente  tiene tam bién inconvenientes dignos d e  ser

Las causas que so veían en los últim os d ías do 
cada mes, i que so dejaban en  acuerdo, su frían  un 
retardo considerable, ya que, dispersados en las tres 
salas los ministros que hab ían  entendido  en ellas, se 
bacía difícil que se ju n ta ran  para  acordar la sen
tencia.

A un respecto de las causas que alcanzaban a fa lla r 
se en los últimos días, bastaba una  incidencia sobro 
costas o  sobre cualquiera otro punto , para que el j u i 
cio se retardara por la definitiva para reunir a  los m i
nistros que lo habían sentenciado.

Con la reducción del núm ero de salas i una  modi
ficación que os propongo para que el sorteo se haga 
trim estral ájente, esas dificultades desaparecerán casi 
por completo.

I  ya  que las circunstancias actuales perm iten  su 
prim ir una sala de la Corte de Apelaciones do S an
tiago, es oportuno aprovecharlas para satisfacer una 
necesidad imperiosam ente sen tida  estableciendo una 
nueva Corte dentro del d istrito  ju risdiccional de la de 
Concepción.

D e este modo, sin  aum ento alguno de gastos, se 
conseguirá descentralizar en lo posible la adm in istra
ción de justicia, haciéndela mas espedita i  m enos dis-

En cuanto a la necesidad que exije la urjen te  crea
ción de' la nueva Corte, e lla  es de toda  evidencia.

Basta saber lo que ocurré en la Corte de A pelacio
nes de Concepción para penetrarse de que e sta  s itu a 
ción no puede prolongarse sin de trim ento  del buen 
servicio judicial.

Esa Corte no puede despachar todas las causas que 
ingresan anualm ente en apelación, i como sem ejante 
estado de cosas se m antiene desde a lgún tiem po atrás, 
el número de causas que esperan su tu rno  para ser 
resueltas por el T ribunal, es ya considerable.

En el año trascurrido desde el l .°  de ju lio  de  1888 
hasta igual fecha de  1889, ingresaron al T ribunal 
mencionado mil seiscientas ochenta i  cuatro causas 
(1,684), s in  que le fuera posible fallar en el mismo 
período do tiempo, mas de  m il doscientas noventa  i 
dos (1,292); de  manera que en cada año querían por 
fallar cuatrocientas causas, mas o menos.

A sí se concibe que en l .°  de ju lio  de 1889 tuviera 
para tabla la Corte de Concepción m il tre in ta  i tres 
ca-sas (1,033).

A la fecha ese número ha debido aum entar consi
derablem ente.

E s te  excesiva acumulación de causas tiene  su orí- 
je n  principalm ente en que es mui estenso el te rrito 
rio jurisdiccional de  esa Corte, i en que son muchos 
los juzgados que  rem iten a  ella en  apelación sus cau-

La jurisdicción de la Corte de A pelaciones de 
Concepción se estiendo sobre la provincia de este 
nombre i sobre las de Arauco, B io-B ío, Malleco. 
Cautín , V aldivia, L lanquihue i C hiloé; en todo, ocho 
provincias, que tienen una población do seiscientos

S S  “ h“ " nt" lrei,,ta 1 c¡- “

En esas provincias funcionan veintiséis juzgados 
33-3*
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de letras. Así, el territorio jurisdiccional de la Corte 
de Concepción es casi tan  poblado como lo era el de 
la de Santiago antes de la creación do la Corte de 
Valparaíso, i en cuanto al número de juzgados depen
den de la primera ocho inas que el de los que corres
ponden a la segunda.

Para salvar esta situación se impone la necesidad 
de crear una nueva Corte con jurisdicción sobre a l
gunas de las provincias que están hoi sometidas a la 
Corte de Concepción.

Podría la nueva Corte estender su jurisdicción so 
bre las provincias de Cautín, Valdivia, Llanquihue i 
Chiloé, i el asiento de ella estaría en la  ciudad de 
V aldivia que, por su situación e im portancia comer
cial, merece contar en su seno con un Tribunal de 
Alzada.

La Corte do V aldivia quedaría con doscientos vein
te  m il cuatrocientos cincuenta i ocho habitantes 
(220,458) sometidos a su jurisdicción, i dieciocho juz
gados de letras.

Como, si esta Corte fuera desde luego a funcionar 
en Valdivia, no tendría por de pronto trabajo, i que 
daría subsistente el gran recargo de causas que hai en 
la de Concepción, es conveniente que aquella funcio
ne durante los primeros dieciocho meses en la ciudad 
de Concepción, i que las dos Cortes se distribuyan las 
causas pendientes a la fecha de la instalación de la 
nueva Corte.

E sta  distribución se haría por mitad, quedando en
cargados de  efectuarla los presidentes de ambas Cor
tes.

E sta  medida transitoria es indispensable para obte
ner el pronto despacho do las causas atrasadas.

E n  vista do estas consideraciones, i  de acuerdo con 
el Consejo do Estado, someto a vuestra deliberación 
el siguiente

PHOYEOTO DE LEI:
A rtículo 1,° La Corte de Apelaciones de Santiago 

se compondrá de diez miembros i se dividirá trimes
tralm ente por sorteo en dos salas.

A rt. 2.° E sta  Corte funcionará en la forma dis
puesta en el títu lo  4.° de la lci de 15 de octubre de 
1875, i en la lei de 19 de enero de 1889, quedando 
vijentes las disposiciones <lo ambas que sean incom
patibles con la presento lei.

A rt. 3.° Cada sala tendrá además un fiscal, un se
cretario i dos oficiales do sala; i para el servicio de 
las dos Salas habrá cuatro relatores, quienes ejercerán 
sus funciones en una u otra sala, en conformidad a lo 
que disponga el presidente de la Corte.

A rt. 4.° Créase una Corte do Apelaciones, con 
asiento en la ciudad de V aldivia, que se compondrá 
de cinco miembros; i tendrá un  fiscal, dos relatores, 
un secretario, un escribiente para el fiscal i dos oficia
les de sala.

E l distrito jurisdiccional de esta Corte comprende
rá  las provincias do V aldivia, Cautín, Llanquihue i 
Chiloé.

Sus deberes i atribuciones serán los quo determina 
la lei de 15 de octubre de 1875 para los tribunales de 
esta c lase .. . . . .

A rt. 5." E l sueldo de los rolatores sera de m il qui
nientos pesos anuales; el del secretario de ochocientos 
pesos; el de escribiente del fiscal de quinientos posos,

» de los oficiales de sala do trcscien

A rt. 6.° La Corte Suprema continuará conociendo 
de las causas de Hacienda quo se piomuevan en el 
distrito  jurisdiccional de la nueva Corte.

A rt. 7.° D urante los primeros dieciocho meses, la 
Corte de Valdivia funcionará en la ciudad de 0«. 
cepción.

Art. 8.° Las causas que tuvieren pendientes ante 
la Corte de Apelaciones de Concepción el día en q» 
se instale la de Valdivia, se distribuirán por mitad 
entre ambas, quedando encargados de hacer esa dis
tribución los presidentes de dichas Cortes. 9

A rt. 9.° La Corte de Apelaciones de Valdiria de
berá instalarse dentro de tres meses, contados desde 
la promulgación de esta lei, quedando encargado el 
Presidente de la República de fijar el día en que de
ba iniciar sus funciones.

A rt. 10. Autorízase al Presidente de la P.epúbliea 
para invertir hasta la suma de quince mil pesos en 
los gastos de instalación de la Corte de Apelación» 
de Valdivia.

A rt. 11. E sta  lci principiará a rejir desde su pro
mulgación en el Diaric Oficial.

Santiago, 22 de jun io  de 1891.— J .  M. Baljuohu. 
— Francisco Javier Concha».

2. ° D el siguiente informe de la Comisión deflo

«Vuestra Comisión 'lo Gobierno i Relacionesfirie- 
riores ha  estudiado el proyecto de lei presentado por 
el honorable D iputado por Lebu, a fin de declarar Je 
utilidad pública una hectárea de terreno para la colo
cación de los estanques de agua potable de lacimW 
de Lebu.

Penetrada la Comisión de la necesidad de/mx-eder 
a la espropiación de dicho terreno, ha crelife, m  em
bargo, conveniente re lactar el proyecto d? lei en el 
sentido de que la declaración que se solicita se es- 
tienda a toda la superficie necesaria para elestúdeci- 
miento de los estanques, sin  referirse a unapropwól 
determinada. D icha superficie i su ostensión se fija-1 
ráti en los planos quo formo la Dirección Jeneial® 
Obras Públicas. Se ha estimado también neceser» I 
indicar la lei en conformidad a la cual debe hacerse I 
la espropiación.

En consecuencia, cree vuestra Comisión que pe®*| 
aprobar el proyecto del señor Diputado por Lebudl 
la forma siguiente: i

«A rt. l.°  Se declara de utilidad pública el UnUJ 
necesario para la construcción de los estanqM? j  
agua potable para la ciudad de Lebu, en confornMJ 
a los planos quo forme la Dirección JeneraldeO W  
Públicas. .8

Art. 2.° I.a expropiación se verificará conjureg»» 
lo dispuesto en la lei de 18 do junio de 1857. ■

Sala do la Comisión, Santiago, 27 de juniew 
1891.— 11. Viil' l  ’.— Femando Cabrera 6 .—«■ 
món Nieto.— L u is  A . Vergara.» 1

3. ° Do dos solicitudes particulares: ' ■ !
U na del alférez do ejército don Juan  de

rros, en que pide abono de servicios para los ««W 
do su retiro. J

I  la otra do los diversos porteros i meusajewB



SESION D E 27 DE JUNIO 257

los M inisterios, en quo piden aum ento del sueldo de 
que gozan.

E l  señor A t i e n d e n  (Presiden te).— Quedó pen
d ien te  en la sesión anterior la indicación previa res 
poeto a la hora en que debo funcionar la Cámara; 
indicación propuesta por el honorable D iputado  por 
Nacimiento, para que las sesiones comiencen a  las 
dos de la tarde con espera hasta las dos i  m edia i 
concluyan a las 5 I*. M.

E l señor S á n c h e z  (don D arío).— E sa indicación 
se hizo fuera do la hora, señor Presidente.

E l señor A t i e n d e n  (P residen te ).— E s ve rd a l 
que varios señores D iputados reclam aron do la hora; 
pero la indicación se hab ía  form ulado antes. E n  todo 
caso, si Su Sen-ría tiene escrúpulos, el señor D iputa 
do por Concepcióu podría repetir ahora su indicación.

E l señor P e ñ a . — La observación hecha por el 
honorable D iputado de Q uillota tend ía  c m anifestar 
que la indicación del señor D iputado por Concepción 
fue formulada fuera de la primera hora  do la sesión, 
en la cual solamente se pueden presentar esta clase 
do indicaciones, conforme al Reglamento.

Pero si el señor D iputado por Concepción repite 
hoi su indicación, estará dentro de la  prescripción 
reglamentaria.

E l señor S n i i t h . — En este m omento h e  hecho 
presento al honorable Presidente que renuevo la  in 
dicación.

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— La Honorable 
Cámara ha  oído la indicación hecha por el honorable 
D iputado por N acimiento para que las sesiones co
miencen a las 2 P . M. con espera hasta  las 2 .30 i 
term inen a las ¡j P. M. E sta  indicación, por su carác
te r  de previa, tiene preferencia sobre cualquiera otra. 
S i ningún señor D iputado hace indicación, procede
remos a la votación.

E l señor C o ta p o s .— Pido que principien a  las 
dos de la  tarde.

E l señor V a l e n z u e l a . — H asta  hoi liemos visto 
que la Cámara ha celebrado sus sesiones sin  dificultad 
a  la hora acostum brada, o sea, empezando a las 2.30 
con corta espera. N o veo razones para anticipar esta 
hora; creo habría muchos días que no se celebrarían 
sesiones por falta  de núm ero: preferiría la hora actual.

E l señor S á n c h e z  (don D arío).— E sta  es una 
cuestión que la Cámara ha resuelto ya, i  no sé cómo 
puede Presentarse nuevam ente.

Cuando hizo esta indicación el honorable D iputado 
por Nacimiento, el señor D iputado por Im perial es
taba presente tam bién. Esa cuestión se trató , i la 
Cámara se pronunció sobre ella. N o sé cómo se pue 
den presentar después de aprobados, asuntos de esta 
naturaleza, que hacen perder el tiempo a la  Cámara.

P o r o tra  parte, los miembros del Congreso no de- 
« n d e n  solo de las labores de la Cámara; necesitan 
lisponer de su tiempo. Puede que haya algunos que 
lada tengan que hacer, sino que estén pendientes de 

, as sesiones del Congreso. Pa ra  estos está bien la  an 
- icipación de la  hora; pero para los que tienen que 

lacer es sum am ente inconveniente, i no diviso razón 
•ara que se hagan cscepciones de este jénero en favor 
e los que no tienen  que hacer. Siento oponerme a 

• i  indicación del honorable D iputado por Naci- 
íiento.

E l señor C o n c h a  (M inistro de Justicia).— Pido

la palabra para indicar la razón por qué no votaré en
este incidente. Siendo abogado i creyendo que  las 
sesiones deben principiar ta rde , m i voto podría  pare
cer parcial al rechazar la  indicación para  an ticipar la 
hora de las sesiones.

E l señor P e ñ a . — H e pedido la palabra para pe
d ir que esto asunto  quedo para  segunda discusión con 
el objeto de ponernos de acuerdo.

P o r  mi parte, acepto la indicación del honorable 
D iputado  por N acim iento; pero sen tir ía  m olestar a 
m is dem ás colegas.

E l señor A t i e n d e s  (P residen te).— jA lgún señor 
D iputado desea hacer uso de la palabra sobre la  in d i
cación!

V a r io s  s e ñ o r e s  D i p u t a d o s . — S o  ha i n a 
da que vo tar desdo quo se ha  pedido segunda discu
sión.

El señor A t i e n d e s  (Presidente).—Cerrado el 
debate.

Q ueda para segunda discusión la  indicación del h o 
norable D iputado  por N acim iento.

E l señor C o n c h a  (M inistro  de Ju sticia ).— E n la 
sesión últim a había pedido preferencia para dos 
proyectos de lei relacionados con e l servicio j u 
dicial.

Pero, hoi me veo en la necesidad inelud ib le  de pe
d ir a  la H onorable Cám ara aplace la consideración de 
estos proyectos a  fin de que pueda tom ar en  cuenta  
el que acaba de presentarse referen te  a  la  creación de 
una Corte de A pelaciones en V ald iv ia  i supresión de 
ua sala de la Corte de Apelaciones de  Santiago.

La H onorable Cám ara podrá hacerse cargo de la 
urjencia de este proyecto teniendo presente una sola 
consideración. E l G obierno h a  comenzado y a  a hacer 
la elección del personal que debe componer e l Poder 
Jud ic ia l, el cual principiará a  funcionar en pocos días

E n consecuencia, el G obierno necesita saber si se 
acepta o no la  supresión de una  d e  las salas de la  Cor
te Suprem a, para no nom brar los quince miembros 
do que actualm ente se compone; como asimism o, si 
se acepta la creación do la  Corte de V aldivia, a fin de 
proceder a l nom bram iento de los m ajistrados que d e 
ben componerla.

E sta  sola consideración m e parece que  bastará 
para que la Cámara com prenda la urjencia del p ro 
yecto.

Se dio  tácitamente por aceptada la  indicación del 
señor M inistro de  Justicia.

E l  señor Secretario d ió  lectura a l M ensaje del E je
cutivo.

E l señor A t i e n d e s  (Presidonte).— E n  discusión 
jeneral el proyecto.
. 8oñot D iputado  desea hacer uso do la p a 
labra! r

E l señor C o n c h a  (M in istro  de Ju sticia ).— Pido  
la palabra. '

- -  señor J i u c n a e s  (P residen te).— L a  tiene e 
señor M inistro.

E l señor C o n c h a  (M inistro  de Ju stic ia ) .— II 
pedido la  palabra, señor P reeidente, para m anifesta 
a mis honorables colegas que, a fin de  ahorrar tiemp. 
i en v irtud  de que el proyecto en discusión h a  sidi 
presentado cou una detallada  csplicación sobre su
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fundamentos, me abstendré de en trar a hacer obser
vaciones sobre él.

S in embargo, como no es m i ánimo evitar la discu
sión, debo manifestar también que estoi a las órdenes 
de mis colegas para solucionar las dudas u observa
ciones que les sujiera el proyecto.

E l señor G a r d a  C o lla o .— Pido la palabra, 
i'; E l señor A l l c n t l c s  (Presidente).— La tiene Su 
Señoría.

E l señor G a r c ía  C o lla o .— Señor Presidente: 
con mucho placer i júbilo  he oído la lectura del pro
yecto de lei que presenta el Ejecutivo para la crea 
cién do una Corte de  Apelaciones con asiento en la 
ciudad de V aldivia, residente en los primeros diecio 
cho meses en Concepción como segunda sala de dicha 
Corte.

A l fin, señor Presidente, so ha hecho una obra de 
reparación i de estricta justicia a la  industria l cuanto 
im portante provincia de Valdivia.

Me cabo el honor de haber sido el iniciador de la 
idea de esta Corte, idea que he sostenido con todo ar
dor i  entusiasmo en el Congreso pasado, sin  poder 
haber conseguido se hubiera realizado a causa de la 
ofuscación política i  de la falta de patriotismo de la 
mayoría de los miembros de dicha Cámara.

Probé con la estadística en la mano que era ente
ram ente imposible que la Corte de Concepción pudie
ra despachar la inmensa cantidad de causas que tenía 
en tabla durante largos años, i que con la creación de 
la  Corte de Valdivia se aliviaría en gran parte do ese 
trabajo i que, por consiguiente, la Corte de Concep
ción en poco tiem po mas se habría podido poner al 
día.

Probé los cuantiosos gastos que tenían que hacer 
los litigantes de las provincias del sur en la secuela 
de sus juicios, motivo por el cual muchas veces no 
interponían el recurso de apelación, porque él impor
taba algunas veces casi tan to  como el valor por que 
litigaban.

Probé finalmente que la Corte de V aldivia, con ju  
risdicción en las provincias de Chiloé, Valdivia, Llan- 
quihue i Cautín, tenía tan to  o mas trabajo que la 
Corte de Iquique i que la  Corte de la Serena.

Inú tiles, completamente inútiles fueron todos mis 
argumontos, que se iban a estrellar en el indiferentis
mo i ofuscamiento político de la mayoría do la Cáma 
ra, que nada lo importaba los verdaderos intereses de 
los pueblos i  que no tenía otra idea que combatir i 
dominar al Poder Ejecutivo. L a  política estrecha i 
mezquina era entonces su ideal, su sola aspiración.

La Corte de Valdivia obedece también al principio 
de descentralización adm inistrativa que aconseja es 
tablecer una Corte en cada provincia o en cada de
partam ento si fuera posible, a  fin de adm inistrar ju s 
ticia pronta i gratuita en conformidad al ideal mo
derno.

La decadencia i falta de adelanto i progreso que se 
no ta  en muchas provincias de la  República, se debe, 
a mi juicio, casi esclusivamente a la dependencia que 
han tenido siempre de la capital, la cual les ha absor
bido todos sus elementos de vida ¡.desarrollo.

Con la creación de Cortes en las provincias, se le 
da a ellas vida  propia i a  sus habitantes parte de los 
beneficios que tiene la comunidad entera.

Hace muchos años que se imponía la necesidad ds

establecer esta Corte, que tantos bienes traerá a las 
provincias australes del sur i especialmente a la pro
vincia de Valdivia.

N unca he podido comprender, señor Presidente, 
cuál ha sido la razón, cuál el motivo, cuál la cansa 
para este olvido en que siempre se ha tenido a las 
provincias del sur. Tridos los beneficios se han repar
tido casi siempre en las provincias centrales, olvida®; 
dose de sus hermanas del sur, talvez por estar lejoq 
mui lejos de  la capital.

El proyecto de lei que se nos presenta ahora, vie
ne, pues, a  remediar estos inesplicables olvidos i 
hacer una obra de reparación i justicia, que será un 
tim bre de lejítimo orgullo para él actual Congreso, 9

Dejo la palabra, señor Presidente, para tomada 
otra vez en la  discusión particular de este proyecto; 
confiando en que la Honorable Cámara entrará luego 
en su discusión i le dará su aprobación por su eviden
te i notoria justicia i necesidad.

El señor A l l e n d e #  (Presidente).—j, Algún otro 
señor D iputado desea hacer uso de la palabra! I

El señor M a r t c l . — Pido la palabra.
El señor A l l e n d e »  (Presidente).— La tiene Sn 

Señoría.
El señor M a r tc l .  — N o sé, señor Presidente, ■ : 

la tarea que nos ha  impuesto el país en estos momen
tos aciagos sea superior a nuestras fuerzas i a nues
tros anhelos en bien de los intereses de la patria; 
pero, con todo, abrigo la esperanza profunda de que 
habremos de salir airosos, gracias a nuestro patriotis
mo, a nuestra enerjía i a nuestra firme voluntad de 
consagrarnos al servicio de la pacificación i del pro
greso de los pueblos, cuya representación noa hu 
encomendado.

Motivos hai para que nos sintamos con alientos 
el desempeño de nuestras labores parlamentadfgH

Estam os viendo i palpando ya los frutos tflW 
que hemos procurado a la Nación en el brewúuap» 
de nuestras delicadas funciones; i por lo que tal 
toca, lo digo con entera franqueza, no descansaré^®- 
quilo hasta tanto no hayamos coronado nuestro obre, 
levantando a  Chile de la postración en que han pre
tendido sumirlo las ambiciones menguadas, los odio» 
perversos i  las pasiones bastardas.

N uestra misión es, señor Presidente, — -
noble i  jenerosa. Como repiesentantes lejítimo» uM 
pueblo, debemos reparar la mancha, el baldón i ■ 
infamia que sobre este mismo pueblo han arrojado!» 
oligarcas de la mayoría del pasado Cotigteso i «••¿I 
zados de la Escuadra.

Ocupamos hoi los mismos bancos en que jenuii 
el año últim o la tempestad que ha conmovido i truc 
tornado nuestras instituciones.

Este recinto, que tan tas jeneraciones habían m 
con relijioso respeto, que tantos hombres p»l 
habían ilustrado con su palabra, i  adonde los go
biernos i los pueblos habían acudido en buscaid» 
bias leyes que cimentaran i aseguraran los futa 
destinos de Chile; este mismo recinto, señor, ha si * 
sin embargo, la cuna de la revolución, de donde par
tió  la luz fatídica de la guerra civil.

jQuó debemos hacer para devolverle su antB 
prestijio, a fin do que en él se vea nuevamente 1* 
jestad de la lei i el imperio de la Constitución!

E stá  dado y a  el primer paso, i  se ha  visto Q00
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mos a volver al réjimon an tiguo  de la lei de  tribunales, 
se hace necesario declarar v ijen tes las disposiciones do 
esta lei en la época en que la Corte  de Apelaciones 
funcionaba en dos salas.

H ai además en la lei de 15 de octubre del 75 va
rias disposiciones de m ucha u tilidad  en la  adm inis
tración de justicia  i que no convendría derogar.

E sta  es, pues, la  razón del artícu lo  en debate, que 
esporo no ofrecerá dificultades a la H onorable Cám ara 
para su  aprobación.

Se dió por aprobado et artículo.
Se  puso en discusión el artículo 3.°
El señor C o n c h a  (M in istro  de  Ju stic ia ) .—  Deseo 

llam ar la atención de la Cám ara a la alteración que 
esto artículo introduce on e l réjiinen antiguo.

Funcionando la Corte en tres  salas, los fiscales no 
tenían asunto fijo ni pertenecían a una  sala de term i
nada; igual cosa pasaba respecto de los relatores.

Ahora que vamos a volver al réjiinen antiguo, creo 
conveniente establecer que los fiscales pertenezcan a 
una sala determinada.

No se consigna una  disposición igual respecto de  
los relatores, porque se ha dejado subsis ten te  el sor
teo de causas prescrito en la lei de  19 de enero de 89 
i no era posible que los relatores perdieran el estudio 
que hubieran hecho sobre algunas causas cuando éstas 
pasaran a o tra  sala.

Se d ió  por aprobado el artículo.
Se  puso en discusión el artículo i . 0
E l seño S n i i t h . — Desearía que e l señor M inistro  

tuv iera  a bien esplicar de qué m anera podrían comu
nicarse las provincias de C autín  i Valdivia du ran te  el 
invierno para los asuntos judiciales, porque en esa 
época las comunicaciones en tre  aquellos pun to s son 
com pletam ente im practicables.

E l señor C o n c h a  (M inistro  de Ju stic ia ) .— N o 
deja  de tener razón el señor D iputado. E fectivam en
te, las provincias a que S u  Señoría se h a  referí lo  no 
tienen  actualm ente medios fáciles de com unicación; i  
como se está construyendo un ferrocarril, vendría  a 
salvar ese inconveniente.

La designación de las provincias de V aldivia, Cau
tín , L lanquíhue i Cliiloé para que quedaran bajo  la 
jurisdicción de la Corte de V aldivia, fué la  divis ióu 
mas equitativa i la única posible que se encontró.

A dem ás, por el artícu lo  7.“ de l proyecto se estable
ce que la Corte de  V aldivia funcionará en la  ciudad 
de Concepción en los primeros 18 meses, en cuyo 
térm ino es m ui probable que ya  esté concluido el 
ferrocarril, como asimismo es de suponer e stén  des
pachadas todas las cansas pendientes. Pe ro  si así no 
sucediera, podría en ta l caso d ictarse una  lei con el 
objeto de prorrogar ese plazo.

Se d ió  por aprobado el artículo.
Se puso en discusión el artícu lo  5 .a i  se dió  p o r  apro- 

hado.
Se pasó a tra ta r  del artículo 6.°
El señor C o n c h a  (M inistro  de Jn stic ia ) .— E sta  

disposición tiene por objeto hacer que la Coi te  S u 
prema conozca da las causas de H acienda que  se pro
m uevan en el d istrito  jurisdiccional d é l a  C o r te je  
V aldivia, disposición que se ha  venido rep itiendo  en 
las leyes sobre creación de nuevas Cortes do Apela- 

,por<*,ue’,  WKÚn la  lei de Organización .le los 
es a las Cortes

tan  para acometer tan  im portante obra rejeneradora 
amor a la patria, amor a nuestro progreso i respe"1 " 
nuestras instituciones.

M ientras el azote de la revuelta  despedaza i 
qu ila  nuestras provincias del norte; m ientras d isfrutan 
del botfn conquistado a fuerza de crím enes i  m atan
zas bárbaras; m ientras los piratas del Pacífico se 
aprestan a proseguir su  marcha demoledora, sem bran
do el terror i derram ando la sangre de sus hermanos, 
nosotros, los representantes de la gran mayoría del 
país, respetuosos del o r len i de la autoridad consti
tuida, abramos el corazón a la esperanza, alentemos 
la  seguridad del triunfo definitivo i consagremos 
nuestras fuerzas a la salvación de la patria.

He dicho antes que en el corto tiempo de nuestra’ 
funciones lejislativas se han palpado los frutos bené
ficos que e l Congreso h a  procurado a la  Nación. I  
ello es U n evidente que no necesito acum ular razones 
para probarlo.

D adas las circunstancias en que dieron comienzo 
nuestras tareas, era natural que los primeros trabajos 
parlam entarios se concretaran a tom ar medidas 
m inadas a sofocar la  revolución.

Pura ello era m enester que prestásemos nuestra 
aprobación amplia a los actos ejecutados por los coi 

' ductores del Estado desde el infausto 7 de enero 
que le otorgásemos, además, facultades estraordinarias 
bastantes para aquellos casos de absoluta necesidad 
en estos momentos.

De este mo lo, no solo sancionábamos los hábiles 
acuerdos tonudos por el Supremo Gobierno, sino i

- también nos hacíamos un deber de  patriotism o, 
viéndole a nombre de nuestros com itentes un  voto 
de aplauso i de aliento para lo futuro.

Después de este primer paso, que contribuyó pode- 
rosamente a restablecer en mucha parte la tranquili
d a d  pública, i que, por lo mismo, ha entorpecido las 

• operaciones posteriores de los facciosos, esta H< 
ble Cámara, con una constancia que le honra 
mente, se ha  dado prisa a coronar su obra, dictando 
leyes que honran al país.

E l señor A t i e n d e n  (P residen te).— Si ningi 
reñor D iputado hace uso de la  palabra procederemos 
» votar el proyecto.

E n  votación.
Si ningún señor D iputado la pide lo daremos por 

probado.
Aprobado.
A  indicación del señor M inistro de J un tiña , te 

cardó proceder desde lueqo a  ta  discusión particular.
- Puesto en discusión e l artículo l.° ,  fu é  aprobado 
■ >r unanim idad i  s in  debate.

S e  puso en discusión et artículo 2.°
E l señor C o n c h a  (M inistro  de Justicia).— Debo

- ■ icer algunas observaciones para m anifestar el alcan- 
. ríe este artículo.

E n  la  leí de 15 de octubre del 75, que organizó los 
bunales i juzgados de la  República, se estableció 
e la Corte de A pelaciones de Santiago se dividiría 
dos salas, i con esta disposición se armonizaron las 

más de aquella lei referentes a esta materia.
Pero la lei de 19 de enero del 89 elevó a 15 el 
mero de miembros de esta Corte, dividiéndola en 

, , s  salas i, en consecuencia, estableció varias otras , cunee , porque, según la  leí de Orga 
Aposiciones en armonía con esta reforma. Como va-1 Tribunales de 15 de octubre del 75,
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de Apelaciones a quienes corresponde conocer de esta
clase do asuntos.

Se ha creído conveniente que sea un solo tribunal, 
la  Corte Suprema, quien entienda en los negocios do 
Hacienda a lin de uniformar la jurisprudencia en esta 
materia.

Se d ió  por aprobado él artículo.
Se puso en discusión el articulo 7.a
E l señor P e ñ a . — Me parece que sería convenien

te  que en este artículo consignáramos la idea insi
nuada por el honorable M inistro de Justicia, contes
tando a la observación del honorable D iputado señor 
Sm ith, pero en otra forma.

Creo que en vez de espresar que venga a dictarse 
una lei de prórroga de los dieciocho meses, esperanza 
que podría quedar frustrada por alguna circunstancia, 
valdría mas que se agregara al artículo en debate una 
frase por la cual se autorizara al Presidente de la 
República para que prorrogara este plazo, si así lo 
estimase conveniente.

Podríamos agregar a este artículo una frase que 
diga, mas o menos: «sin perjuicio de que se pueda 
prorrogar este plazo, según las circunstancias, por el 
Presidente de la República».

Quedaría así consultada en esta lei una disposición 
clara i term inante para que, en el caso de que no 
hubiera facilidades de comunicación o no so hubieran 
despachado todas las causas con que se hallan recar 
gados los Tribunales de Concepción, pudiera la nueva 
Corte continuar funcionando en esa ciudad.

El señor A l l e n d e s  (Presidente).— En discusión 
la  indicación, conjuntam ente con el artículo.

E l señor C o n c h a  (M inistro de Justicia).— No 
me parece aceptable la indicación del honorable Di
putado por Rere; sin ombargo, encuentro conveniente 
ampliar el plazo, o si se insiste en dejar al Presidente 
de la República esta facultad, establecer la razón de 
este procedimiento, indicando que, si no estuviesen 
despachadas las causas atrasadas en la Corto do Con
cepción o no estuviesen arregladas las vías de comu
nicación, pueda el Presidente de la República ampliar 
este plazo.

E n  la form a que dejo indicada, no tengo inconve
n iente en aceptar la indicación.

E l soñor A l l e n d e s  (Presidente).— ¿Su Señoría 
ha hecho alguna indicación o la acepta como la ha 
propuesto el señor D iputado por Itere!

E l señor C o n c h a  (M inistro de Justicia).— La 
aceptaría en esa forma o modificándola, para que no 
se diga que otorgamos excesivas facultades al Presi
den te  de lu República.

El señor P e ñ a . — Pero como queda constancia 
en el B oletín  do nuestras sesiones del motivo do esta 
indicación i de las razones que ha tenido presente la 
Cámara para darle su acuerdo, pienso que no es nece
sario agregar estas razones.

E! señor G a r c ía  C o lla o .— Pido la palabra 
para oponerme a la  indicación del honorable Diputado 
señor Peña. Encuentro injusta esta indicación para 
la  provincia de Valdivia.

Se dice en primer lugar que, si no se hubiese cons
truido la línea fórren en el térm ino de dieciocho 
meses, pueda prolongarse este plazo. Así se podría 
prolongar por otros dieciocho meses, i quedaría la 
Corte de Valdivia para las calendas griegas. ¿Esto es

lo que quiere el honorable D iputado! Creo que esta 
idea no es aceptable, porque si se dicta una lei es para 
que comience a rejir después de un plazo determina. I 
do. ¿Es posible que, porque no hai ferrocarril, no se 
establezca la Corte de Valdivia!

Supongamos, señor Presidente, que pasados lu 
dieciocho meses no se hubiese construido el fe rroca 
rril, que no tuviese Cautín vía de comunicación coa 
Valdivia, ¿qué importarían los sacrificios del viaje ai 1 
hoi los habitantes de las provincias australes hacen 
grandes gastos para llevarlo a cabo! ¿No se podría 
soportar un sacrificio de un año o año i medio cuando j 
las provincias del sur lo han soportado por espacio 
de diez años!

Procediendo de este modo se burla la lei, porque 
llegan los dieciocho meses i el Presidente de la Re
pública no tiene deseos de proceder a la traslación j  
de la Corte a  Valdivia; los M inistros de la Cortesa I  
acostumbrarán mas en Concepción, i  el resultado será 
que se prolongará el plazo por otros dieciocho meses, 
i así se podrá continuar. Entre tanto, la Corte de 
Valdivia ¿en qué queda? E n  nada.

Yo, señor Presidente, no acepto la  indicación del 
honorable D iputado por Rere, i pido a la Cámara le 
niegue su aprobación por considerarla injusta. j

El señor C o n c h a  (M inistro de Justicia).—Ea 
vista de la oposición del honorable Diputado por 
Lebu, creo conveniente, señor Presidente, volrere 
la indicación del honorable D iputado por Rere, apro
bándola en la forma indicada por mí.

Acabo ile oír que el señor D iputado por Lebu ore 
que, si al Presidente de la República se le ocurre 
prolongar el plazo por dieciocho meses, la Corte k 
se establecerá nunca en Valdivia.

Para  evitar esas dificultades, es que deseas»»,'- I  
nar en el proyecto estas dos ideas, i voi a pemitinK I 
redactarlas en la siguiente forma: ( b e ) .  i

, De manera que crindilílus los dieciocho □«*,!» K 
Corte de V aldivia no hubiera alcanzado a fap*1 H  
las causas de  la C aite de Concepción o no se hubiese ■  
term inado la eon.-truc-i ln d il  ferrocarril;el Presiden- ■  
te de  la República podrá seguir prorrogando el plw I  
si lo encuentra por conveniente. g

Desearía saber si los honorables Diputados p1' I  
Rere, i por Lebu aceptan esta esplicación. g

El señor G a r c ía  C o lin o -— Encuento un ni» ■  
vo inconveniente a la indicación formulada por® ■  
señor Ministro de J  usticia, i es que a fin de obtener!* ■  
próiroga de la permanencia en Concepción, la Corte* ■  
V aldivia podría deiuoiar el despacho de las causa ■  
pendientes, de manera que en lugar de despaCMBW 
todas en el plazo de dieciocho meses, lo liaría soloe»■ 
una tercera parte. Ellos se dirían ¿cómo es (¡ 
ble que nos vayamos a V aldivia, que es un deslíen»! . 
cuando estamos mucho mejor en Concepción! Xi®*B 
otros veinte meses mas podrían despacharse todas ■ y  
causas teniendo a la vista aquella espectativa, 1*1 • 
este modo quedaría Valdivia en la misma situad*! 
que ahora. i ®  áj.

Por esto creo que la proposición del soñor 
tro adolece de los mismos inconvenientes quelaWTB. 
cación del honorable Diputado por Rere, i, por con»!-

El señor C o n c h a  ( Minit tío  de Justicia).—íQ1® .  
re permitirme una palabra Su Señoría? I
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E l señor G a r c ía  C o l la o .— Con mucho gusto, pachán las causas existe..nv-, . . .  
w in i.t.A  ¿6 e[ p]azo d e dieciocho meses.señor M inistro.

E l señor C o n c h a  (M inistro  J e  Justicia).— No
puedo aceptar en manera a lguna la razón que acaba 
de esponer el honorable D iputado por Lebu. ¡Cómo 
se im ajina Su Señoría que m ajistrados de la catego- 
r ía  de los que deben form ar aquel T ribunal subordi
nen el cumplimiento do sus deberes a los deseos de 
permanecer en Concepción?

P or el honor do la  m ajistra tu ra  do nuestro país, 
creo que no debemos hacer caudal de argumentos de 
esta naturaleza.

E l señor G a r c ía  C o l la o .— Yo creo que no 
sería este un gran  crimen para que merezca tan enér- 
jica  protesta de parto del señor M inistro. Cuando se 
les diga a esos jueces que si despachan luego las cau
sas pendientes, van a ser trasladados a Valdivia, es 
seguro que a fin de gozar, por el mayor tiempo posi 
ble, las comodidades que les proporeione la  estadía en 
Concepción, retardaran su despacho con grave pe rju i
cio para los litigantes i para los intereses que las pro
vincias .australes tienen vinculados ‘en el funciona
m iento definitivo de esta Corte en la  ciudad de 
V aldivia.

U n retraim iento natural, h ijo  talvez de  la flaqueza 
humana, lo hará demorar aquel trabajo, i  en lu "ar de 
hacerlo en dos meses, lo hará en diez.

E l señor C o n c h a  (M inistro de Ju stic ia ) .— P or 
eso es que redacté el artículo en esta  forma: que el 
Presidente de la República podrá prolongar el plazo 
si así lo creyere conveniente. E s claro que si esa 
Corte no cumple con su deber, el Presiden te  de la 
República no prorrogará el plazo, puesto que esa sola 
circunstancia lo autorizaría para hacerlo.

E l señor G a r c ía  C o lla o  —  Sigo con la  pala
bra, porque estas son interrupciones que no m e per
m iten acabar mi discurso.

Yo creo que no serían bastan tes n i veinticinco

E l señor P e n a .— ¡Q uerría perm itirm e leer el ar 
tículo q ¡e he  propuesto?

Rogaría al señor ¡Secretario se sirviera darle lec
tura.

( E l  señor Ravest, Secretario, lee.)
«Sin perjuicio de que pueda prorro"arse este plazo 

por el Presidente de la República hasta por otro pe
riodo igual si las necesidades del servicio judicial lo 
requieren.» J

N o  debemos aceptar la teoría del honorable D ipu 
tado  por Lebu, que al dic tar una lei tomemos en 
cuenta «las flaquezas humanas», como dice S u  Seño-

E1 señor G a r c ía  C o l l a o . - i  sin  embargo, el 
Código Penal las contempla i las toma en considera 
ción en muchos de sus artículos.
. ,F l A 65? '  — S í se aceptara mi artículo, ya
todo estaría term inado. J

• e“ ' J « a f t í r a « a . - H e  pedido I ,  p„ l ,b r.  
ñor P residente, solo con el objeto de oponerme a la 

nditación hecha por el honorable D iputado por Rere 
ju e  en realidad no es otra que dejar funcionando en 

<fio" PC*Ón 3 C° rte  de V aldivia po rm as de t r is

E n  .1 proyecte p « , e n , , J o p0I el E j« , t¡vo d , “ ' h“ ¡cn
“  1. Corte <1. Vnldivin función,tó, “  S ’ ) ” "  ’  * 2 “ “  « » .  « cinco d i. í i . , ,  X *

reouiar, podrían ser despachadas todas en el plazo

te  el plazo de dieciocho meses, es decir, por año i 
medio; ahora e l honorable D ipu tado  por R ere hace 
indicación para que este plazo pueda prorrogarse por 
otros dieciocho meses, es decir, por otro año i medio 

as, lo que equivale a de jar a  V ald iv ia  s in  Corte  por 
i  espacio de tres años, esto  es, en el caso de que no 

„„ haga uso de la  facultad que se qu ie re  d a r con la 
indicación propuesta, puesto que, a  mas d e  estos tres 
años, podría el E jecu tivo  seguir prorrogando este 
plazo, i  quizás traería  esto, por consecuencia, la  no 
creación de una Corte con asiento en V aldivia.

S i se quiere crear una Corte en V aldivia, en  hora 
buena, i yo doi nu  voto gustosísim o; pero no soi par
tidario  de que se deje esta Corte funcionando en 
Concepción i que el E jecutivo pueda prorrogar los pla
zos indefinidam ente, puesto que tal es el alcance de 
la  indicación en debate.

E n  las leyes españolas i del país se señala u n  té r 
mino para fallar las causas, para ahorrar así, a  los li t i 
gantes, tiem po i dinero, i conforme a estas leyes, soi 
partidario, señor P residente, que las causas ex isten tes 
en la  Corte de Concepción se fallen en u n  plazo fijo;

n mas, señor Presidente, m is deseos son que se  fa
llen todas las causas existen tes en ol plazo de diecio
cho meses que funcionará la Corte de  V ald iv ia  en 
Concepción, bajo pena de suprim irse la Corte si no  se 
b ’ciera en el plazo fijo acordado en  el proyecto, para 

e aquellos que van a aplicar las sentencias, tom en 
cuenta las debilidades hum anas, i tom en empeño 

— despachar los asuntos pendientes, i no  vayan a 
demorar tiempo para poder así perm anecer m as en 
Concepción, i para que los jueces no distra igan  tiem po, 
como se lia insinuado en esta  Cámara, es por lo que  soi 
de opinión de  que se les aplique el castigo de sup rim ir 
la  Corte, si no cumplen con el requisito  de despachar 
den tro  de dieciocho meses las causas ex isten tes en 
Concepción.

Rechazo toda indicación tenden te  a que la  Corto 
de V aldivia funcione en otra ciudad, mas de ios die
ciocho meses consultados en e l proyecto presentado 
por el E jecutivo.

E n  consecuencia, oponiéndome a  toda  indicación 
* ie se haga en el sentido de  prorrogar plazo, doi mi 

voto a l proyecto de lei p resentado por el honorable 
M inistro de Justicia .

E l señor C o n c h a  (M inistro  de Ju stic ia ) .— Solo 
por deferencia a los honorables D iputados, había acep- 
tado la  indicación propuesta casi, contrarían  io  mi 
modo de pensar a  este respecto, pero en v ista do las 
ideas enunciadas con motivo de la indicación i la  opo
sición que le ha hecho el honorable D iputado  por San 
Fernando, ruego a la H onorable Cám ara se sirva 
prestar su  aprobación al proyecto en la form a que  lia 
sido presentado por el E jecutivo. Q

P or lo demás, no acepto de n inguna m anera la 
n í íd o C1Ó“ -qUe Cl honorabl° -Diputado por San  Fer- 
p “ do *luií,,el'a  "^Ponerles a  los jueces de la  nueva 
Corte para que fallen en un plazo fijo todas las cau 
sas existen tes en la  Corto do Concepción.

ha te n id o ? ,, Pr°<eCt0 6i >’Iazo de dieciocho m ^ e s ,
I te n te , • '  Jo  « f c
l íe n te ,  e , de m il oehoe,ente., m e , „ m e„ 0Si ¡ „
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fija,lo; paro, como he dicho, no a 
imponga como una obligación.

Por lo demá«, tengo-confianza en que los majistra- 
dos de la nueva Corte procederán con el tino, con 
ciencia i rectitud que corresponde a tales majistrados.

El señor P e n a . — H e pedido la palabra, «eñe 
Presidente, solo con el objeto de contestar a la ol 
servación del honorable Diputado por San Fernandi 
referente a imponer un castigo a los jueces si no falla 
en un plazo fijo las causas existentes.

De acuerdo con las ideas del señor M inistro de 
Justicia , creo no habría ningún majistrado digno que 
aceptaia el puesto con un apremio de esa especie.

E l señor M a t u m i U l . - No pienso como el ho 
norable D iputado por Rere.

E l señor A t i e n d e n  (P residente).— Ruego a los 
señores Diputados no formen diálogos.

El señor J l í t í í ' iZ Z o .— Intencional mente no había 
querido usar de la palabra.

V ari s señores Diputados piden se suspenda la  se 
ston en vista de haber posado Ia hora fijada para  q w  
dure la prim era parte de las sesiones.

El señor A l l e n d e *  (Presidente).— Esprofeso i 
había querido levantar la sesión, honorables señor, 
D iputados.

A  segunda hora debemos ocuparnos del despacho 
de solicitudes particulares e industriales, que nr ' 
mos tomado en consideración en dos sábados seguí 
i deseaba pedir el acuerdo de la Honorable Cámara 
sobre el particular antes de suspender la sesión.

E l señor M u c l l l o .— Pido la palabra.
E l señor C o n c h a  (M inistro de Justicia).— Pido 

la palabra.
El señor M u r i l l o . — Cedo la palabra al señor Mi

n istro; me reservo para hacer uso de ella a segunda

oepto que e,

E l señor C o n c h a  (M inistro de Justicia).— Voi a 
someter una idea a  la consideración de la Cámara. En 
la discusión que ha tenido lugar, han sido ya aproba 
dos los artículos sustanciales, por decirlo así, del pro 
yecto de creación de la Corte de Valdivia. *Los a rtí
culos que quedan son de una im portancia secundaria 
de forma, usuales en todos los proyectos análogos aí 
presente. Creo que su despacho es sum am ente'fácil.

Por estas consideraciones i  alentado por la benev 
lencia de la Cámara, yo me atrevería a rogar a ni 
honorables colegas que a segunda hora continuáram 
pn la discusión del proyecto en debate hasta concluir
la, para pasar después al despacho de las solicitudes 
de  carácter industrial.

En el caso de que en esta sesión no se alcanzara n 
tomar en consideración esa3 solicitudes, yo hago tam
bién indicación para que se acuerde celebrar una se 
sión especial dedicada a ellas.

E l señor S á n c h e z  (don D arío).— E n esa forma 
no tendría inconveniente para aceptar la indicación.

El señor A l l e n d e *  (Presidente).—(Cuál es la 
indicación formulada por el señor Ministro?

El señor C o n c h a  (M inistro de Justicia),— He 
pedido que a segunda hora se continúe la discusión 
pendiente hasta term inar el proyecto i, para el caso 
de que no alcance el tiempo para las solicitudes par
ticulares, que se acuerde una sesión especial destinada

E l señor A l l e n d e s  (Presidente).— Podríamos fi

ja r  la sesión del martes próximo para el fin que 
indicado Su Señoría. Si no hai inconveniente p, 
parte de la Cámara, será pública la segunda hora, 
celebraremos una sesión especial destinada al ' 
cho de solicitudes particulares e industriales, 
alcanzara el tiempo en la sesión de hoi.

Acordado.
Se suspende la sesión.
Se suspendió la  sesión

SE G U N D A  H ORA 
El señor A l l e n d e »  (Presidente).— Continúa! 

sesión. TWi
Puede hacer uso de la palabra el señor DinnS 

por Mulchén.
El señor M u r t l l o . — TXo había tomado parte a 

el debate, señor Presidente, por haber llegado tarde i 
no encontrarme en conocimiento de él.

Mi propósito era no tomar parte en esta discusién, 
pero la  indicación del honorable Diputado por Rere 
me obliga a quebrantar ese propósito, 
pedido la palabra al term inar la primera

Concurro con el honorable D iputado por San Fer
nando en las ideas que ha espresado Su Señoría pan 
oponerse a las indicaciones formuladas. ™

La creaoión de la Corte en Valdivia obedece 
jeesidad de todos conocida, i tanto es así, que 

ha opuesto ninguno de mis honorable colegas, ftm 
al mismo tiempo, se ha querido hacer algo de prore 
cho reduciendo el recargo de trabajo que actualmente 
hai pendiente ante la Corte de Concepción, i 
fin se ha dispuesto la permanencia de aquel tribonil 
durante dieciocho meses en esta ciudad. áj 

l ie  ahí, a  mi juicio, a  lo que obedece el arlícobeo 
debate, que tiende a darle una estabilidad tostará 
a la Corte de Valdivia.

A  algunos señores Diputados les Ira pairólo poco 
d  tiempo ile dieciocho meses, pero por mi parte lo 
considero bastante para alejar de la Corte de Concep
ción el recargo de trabajo que hoi pesa sobre ella, 
porque la Honorable Cámara debe tenor presente que 
~~a Corta, con el ausrlio de  otra, podrá despachar,en 

¡o i medio, mil quinientas causas.
Ahora bien; quiero suponer que a la espiración Je 

los dieciocho meses quede todavía un pequeño remugo 
de trabajo a la Corte de Concepción. ísL

Si eso fuera efectivo, ese recargo sería de ningún 
valor, por cuanto a su jurisdicción se le van a qaitel 
las provincias de Cautín, Valdivia, Llanquihue i Chi- 
Icé, i alejándole estas cuatro provine! 
que el trabajo de esa Corte tiene que 
una manera notable.

Siendo, pires, señor, para m í de incontestableutiS 
dad la creación de una Corte en Valdivia, nre hago 
un deber en apoyar el artículo en discusión. ’J

El señor P e t ía .— Siento profundamente, se® 
que baya dado lugar a un debate tan prolongado li 

rncilla indicación que tuve el honor de hacer i que» 
rsticia, i con mucha benevolencia, el honorable Mi' 

í . i  . bien

.vidente
lisminuir

Corresponde es¡ idades de con
lo j Uf " i""" , . inhargo nal

cunstancias
ella.

speciales que me obligan a desii
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E ste  proyecto es de suma urjencia, porque es ñero 
«ario que el Poder Judicial principie a funcionar lo 
mas pronto posible.

L am ento profundamente el no haber tenido todo 
el tiem po necesario para haber podido esplicar de un 
modo claro i  satisf ictorio las razones en que apoyaba 
m i indicación, razones de conveniencia para el se rv i
cio púbzico i de conveniencia especial para los habí 
tantea de aquellas provincias que se van a anexar a 
la jurisdicción de la Corte de Valdivia; pero como he 
dicho, siendo para m í de superior urjencia que el 
Poder Jud ic ia l principie a funcionar lo mas pronto 
posible, para lo cual es necesario regularizar ese ser
vicio i  hacer cuante antes lci «1 proyecto en discusión, 
retiro  mi indicación declinando en quien corresponda 
las consecuencias que por falta de ella se produzcan 
mas tarde i que tendrán  ocasión de observ 
norables colegas.

E l señor G a r d a  C o lin o .— Me felicito do que 
el honorable D iputado por Rere haya retirado su in 
dicación por cuanto así se facilita el despacho del 
proyecto en discusión que es indispensable para la 
pronta organización del Poder Judicial, i  me felicito 
tam bién de la resolución de Su Señoría por cuanto 
esa indicación era notoriamente injusta.

Su Señoría por un camino, i yo por otro, llegamos 
al mismo resultado, cual es la pronta i mejor admi
nistración de justicia. •

Por otra parte, acepto la responsabilidad que Su 
Señoría quiere imponerme por cuanto considero que 
con el artículo, ta l corno está en disensión, se atiende

E l señor M  a r i l l o . — Yo tam bién acepto en to 
das sus partes la responsabilidad, señor Presidente.

El señor A t i e n d e s  (Presiden te).— Si ningún se
ñor D iputado hace uso de la palabra, procederemos a 
votar el artículo.

Si no se exije votación, lo daremos por aprobado 
tal como está en el proyecto, por cuanto el señor Di
putado por Rere ha retirado su indicación.

Aprobado.
En discusión el artículo 8.°
K l señar pro-Secretario leyó e! artículo, 
r  leron aprobados por unanim idad  i  s in  debale los 

artículos 8 °  i  9 °  del proyecto.
S e p a n  en discusión el articulo 10.
VA señor C a b r e r a  G a e i t á a . - d l e  pedido la 

palabra únicamente para p reguntar al honorable señor 
M inistro si los quince mil pe-os que consulta e l pro
yecto los cree suficientes para la instalación de la 
Corte de V aldivia, porque, teniendo presente que 
esa Corte va a funcionar primero por 18 meses en la 
ciudad de Concepción, es mas que probable i casi se 
guro, que no sea suficiente dicha cantidad para satis 
facer los gastos que dem andará después al instalarse 
en V aldivia.

P o r otra parte, conozco a Valdivia perfectamente i 
sé que no habría local en donde pudiera instalarse 
cómodamente aquel T ribunal. Creo que siendo pro 
visoria la permanencia en Concepción de la Corte de 
Valdivia, debiéi
cuanto fuera

m  aum entar esa cantidad en tanto 
ría para construir un edificio ade 

cuajo  en Valdivia, porque para  las dos instalaciones

d o  esta Corto, en m uebles solo se gastarán ta lvez do 
ce m il pesos.

Espero que el señor M inistro, m odificando en p a r
to, como lo crea conveniente, el m onto 'le í gasto  que 
habrá  de hacerso para la instalación de esta Corte, 
haga indicación pura que la C ám ara aum ente  esta  
cantidad, porque de lo contrario  me vería en el caso 
de hacerla en su  lugar.

E l señor C o n c h a  (M inistro  de Ju stic ia ) .— La in 
sinuación que ha  hecho el honorable D ipu tado  por 
Com barbalá para aum en ta r la can tidad  que fija el 
proyecto para la instalación de la Corte  de V aldivia, 
a prim era v ista tiene su  razón do ser porque va a ha
ber dos instalaciones: la una  en Concepción i la o tra  en 
Valdivia. Pero el E jecu tivo  tiene el pensam ien to  de  
arrendar un locul para cuando se in stale  en V ald iv ia  
i  lo mismo hará  m ien tras dure  su perm anencia en 
Concepción: no sería lójico hacer o tros gastos que  los 
indispensables, como muebles, etc. D e m anera  que 
hai que descartar este punto  de  las observaciones del 
señor Diputado.

La instalación en V aldivia, como lo sabe la  Cám a
ra, no es tampoco mui d ispendiosa; a lo menos es una  
Corte a la cual no debemos darle  m ui grandes propor-

Cuando so creó la Corte de V alparaíso, que  es la 
prim era ciudad comercial de la R epública, se consul
taron "para su instalación solo veinticinco m il pesos; i 
para la de V aldivia, rela tivam ente, creo que la can ti
dad de quince m il pesos está perfectam ente calcu 
lada.

P o r lo demás, la  situación actual nos obliga a no 
ser mui largos, sino a d ism inuir los gastos en cuanto 
sea posible. S i se hub ie ra  de hacer un edificio espe
cial, como quiere el señor D iputado , no se inve rtirían  
menos de ciento c incuenta m il pesos, cnntidud m ui 
crecida que no convendría in v e rtir  por ahora.

El señor C a b r e r a  G a c i t i i a . — Concurro con 
el honorable señor M inistro  en lo relativo al m onto 
de los gastos de instalación d e  la  Corte de Concep
ción i naturalm ente lian de d ism inuir la cantidad do 
15,000 pesos decretados para la Corte de  V aldivia. 
Conociendo aquella localidad, puedo asegurar que el 
único edificio a propósito para el establecim iento de 
una Corte en V aldivia, no sería sino la Intendencia  
o donde funciona la  M unicipalidad o tam bién en al
guna cnsa particular.

Por otra parte, ten iendo  presente que va a du rar 
dieciocho meses en Concepción, después de tres  que  se 
dan para su instalación, bien pudiera du ran te  este tiem 
po modificarse las ideas del señor M inistro o del S upre
mo G obierno en el sentido de decidirse a  constru ir 
un edificio en aquella localidad. A hora, si so tom n en 
cuenta que casi todos son de madera, se convendrá en 
que el que se construyera no sería costoso. E l único 
edificio de cal i ladrillo es la In tendencia, que sería 
donde podrían guardarse provisoriam ente todos los 
documentos públicos de la Corto o bien tom ar ..tro 
depaitam ento a fin de resguardarlos de  los incendios 
que son algo frecuentes. D e suelte  que yo solo me 
había lim itado a hacer esta insinuación para aum en
ta r esta cantidad en vista do las consideraciones pr- 
puestas; pero, ya  que el seño, M inistro  cree que en 
as circunstancias por que atravesamos nos sería posi

ble ser largos i  con e l objeto de que el establecim ien-
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to de esta Corte en Valdivia preste sus servicios lo 
mas pronto, desisto de mis observaciones i  me atengo 
a  lo dispuesto en el proyecto en debate.

E l señor J l ía tu r a n a .— H e pedido la  palabra 
para aplaudir el propósito manifestado por el señor 
M inistro de Ju sticia  de hacer la mayor economía po
sible en materia de gastos públicos, i  ojalá que todos 
nos inspirásemos en esa manera de  pensar. H oi que 
tenemos que lam entar la pérdida de una gran parte 
de las entradas de la  Nación hace mui bien el Go
bierno, como tam bién el Congreso, en procurar aho
rra r lo mas que so pueda. Esa ha sido la escuela de 
Chile, i convendría que no la olvidásemos, hoi con 
mayor razón que ayer.

Y a que nos encontramos en una  situación tan ca
lamitosa, cuyas funestas consecuencias tendremos 
que deplorar durante muchos años, es indispensable 
que procuremos evitar todo gasto que no sea absolu
tam ente necesario i que la economía domine en todo 
i por todo.

Se dió por aprobado e l articulo.
Se  puso en discusión el artículo 11 i  se d ió  por apro

bado.
E l señor C o n c h a  (M inistro de Justicia).— Pedi

ría, señor Presidente, que se pasara este proyecto al 
Senado sin  esperar la aprobación del acta.

E l señor A t i e n d e s  (Presidente). — S i no hai 
inconveniente por parte de la Cámara, se hará como 
lo ha solicitado el señor Ministro.

Queda así acordado.
A ntes de suspenderse la  sesión, indiqué que podría 

destinarse la sesión del martes próximo para tratar 
de las solicitudes industriales i  particulares, pero 
como en ese momento se retiraron algunos señores 
D iputados no se tomó resolución sobre este particular.

S i les parece a los señores Diputados, podría quedar 
así acordado, i  en tal caso convendría que utilizára
mos lo que resta de la presente sesión en d isentir al
guno de los asuntos en tabla.

El señor C o n c h a  (M inistro de Justicia).— Creo 
verdaderam ente justo  acordar una sesión entera para 
el despacho de solicitudes particulares, ya que no he
mos de ocupar en ello la  media hora que nos queda. I  
creo consultar la opinión de todos los señores D iputa
dos al pedir a la Cámara se ocupe de la discusión del 
proyecto sobre las incompatibilidades délos Secretarios 
■le Intendencia, cuya discusión quedó pendiente en 
la sesión pasada. Propondré una modificación a  este 
proyecto, quo talvez no dé lugar a discusión. En 
cuanto a las solicitudes particulares haría indicación 
para que le destinásemos la sesión del martes.

V a r io s  s e ñ o r e s  D ip u ta d o s .— La segunda 
hora de la sesión del inartes.

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— Oigo emitir 
distintas opiniones a los señores Diputados.

E l señor G a r c ía  C o lla o .— Hago indicación 
para que se destine la segunda hora de la  sesión del 
m artes para tra tar  de asuntos particulares.

E l señor C o ta p o s .— Creo que si no hubiera nin
gún proyecto de uijencia, debiéramos destinar toda la 
sesión del martes para tra tar  de solicitudes industria
les i particulares. Hai solicitudes que tienen años de 
años de retención por la mayoría del Congreso pasa
do, que no las despachó, porque pertenecían talvez a 
personas que no eran de sus afecciones;

_____________________________  ’

Hago indicación para que destinemos toda la sesión |
del martes a asuntos particulares, si no hai proyecto» ¡ 
de urjencia como el presentado por el honorable señor’’ 
Ministro de Justicia. E s necesario que el público vea 
que este Congreso no se ocupa sino de consultar el 
bien del país.

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— Parece qm 
todos los señores D iputados están de acuerdo efl 
'cuanto a que se dedique la sesión del martes a solici- 
tudes particulares; pero unos sostienen la idea de que 
se dedique toda la sesión del martes, i  otros, solo h 
seguuda hora.

Voi a someter a votación esta ú ltim a indicación;# 
es desechada, se aceptará la primera.

El señor C a b r e r a  G a c í tú a .— Como hai una 
indicación previa en debate, pido la palabra antes & 
en trar a la  votación.

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— Están endis ¡ 
cusión las indicaciones; pero como hai distintas, he 
puesto en votación una de ellas, entendiéndose que 
si es desechada la indicación que pide solo la segunda 
hora de  la sesión del m artes para las solicitudes par
ticulares, será aceptada la que propone toda aquella 
sesión.

El señor C a b r e r a  G a c í tú a . — Acepto cual
quiera de las dos indicaciones, aun la que pide que 
toda aquella sesión se dedique al despacho de solici 
tudes particulares; pero dejo a salvo mi derecho para 
los incidentes que puedan ofrecerse antes de cuitara 
la orden del día. N o se me puede quitar el derecho I 
de poder hacer indicaciones previas o suscitar» I 
dentes antes de en trar a la orden del día. 9  |

V a r io s  s e ñ o r e s  D i p u t a d o s . —Nosotafa 
de eso, señor.

El señor C o ta p o s .— E l reglamento es etopw 
este caso.

El señor S á n c h e z  (don D aiío ).— H ® id° '4 
palabra para apoyar la indicación...

( Hablan parios Diputados a la  vez). I
E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— Si no escu

chamos al orador, me parece que no podremos 
demos.

E l señor S á n c h e z  (don Darío, <Wí»wnd»r" 
Porque soi de  aquellos que dan gran im porta®»® 
solicitudes industriales que hai pendientes en »b 
Cámara i que han estado, se puede decir, encajónate 
entre el polvo del archivo durante muchos m«*31 
hasta años. Del despacho de varias solicitudes indus
triales depende el que pueden establecerse en este 
país industrias que, desarrollándolas convenifiBH 
mente, darían trabajo a  millares de obreros. lene 
interés de la Cámai.i está el fomentar estas ideas<lí 
progreso llenando estas necesidades que se hacen sen 
tir, porque en este país no existen las industrias, 
precisamente liaría un bien en estas circunstancia 
ya que han campeado en la  lejislatura anterior, w 
contrarias a l establecimiento ile algunas industrW 
talvez poique sus autores o  empresarios no tema11 
mismas opiniones políticas. A  mi juicio, en estol111 
hecho un gravísimo mal, i por eso i para evitar mayó
les perjuicios es que doi a estas solicitudes indusW 
les tanta im portancia como a las altas cuestiones p» 
líticas i porque creo que el progreso del país no 
siste solo en mantener abiertas las cuestiones poliM*’  
sino también en el desarrollo d é las  industria»- j
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P or estas consideraciones apoyo ¡a indicación del
honorable D iputado por la Im perial.

E l señor S m i t h — Pido segunda discusión para la
indicación del señor D iputado.

E l señor A l l e n d e »  (P residente).— Al ped ir el
honorable D iputado por Nacimiento que una indica 
ción sea d iscutida en una sesión determinada, está 
perfectam ente en su derecho i, por lo tan to , quedará 
la  indicación del honorable D iputado por la  Imperial 
para segunda discusión.

El señor V id c la .— E ntendí, señor Presidente, 
que cuando se suspendió la sesión, so convino en que 
se trataría del proyecto que se acababa de discutir, pa 
ra  que, una vez term inado éste so en trara  en seguida 
a  las solicitudes particulares; pero se lian promovido 
tan tas  incidencias que no se ha dado lugar a discu
tirlas, i ya que al fin se habían puesto de acuerdo a l
gunos señores D iputados para celebrar una  sesión 
especial con este objeto, el honorable D iputado por 
N acimiento se ha opuesto i pedido segunda discusión.

P o r mi parte, rogaría a m i honorable colega que 
desistiera de su petición, porque es necesario despa
char cuanto antes estos asuntos, dada la importancia 

- que  ellos tienen. N o necesito desarrollar estas ideas 
de conveniencia pública porque ya  lo han hecho otros 
señores D iputados, i dejo la palabra.

E l señor S m i t h . — Condescendiendo a los deseos 
do varios señores Diputados, me veo en el caso de 
desistir i retiro  mi indicación.

El señor G a n a  U r s i ia .— Como hai vijente  un 
acuerdo de la Cámara que no ha sido derogado, para 
que la segunda hora de los sábados se destine a las 
solicitudes particulares, yo pido que se lleve a cabo i 
me opongo a que procedamos a votar la indicación 
del honorable D iputado por la Im perial, sin perjuicio 
.de comenzar desde el momento a tra tar  de las solici 

'l u d e s  que puedan despacharse en esta sesión.
E l señor C o n c h a  (M inistro  de Ju sticia ).— Pero 

yo he hecho indicación para la discusión de dos ar
tículos que había propuesto i que no demoraría 12 
minutos su despacho; m ientras que solo en ir  a buscar 
a la Secretaría las solicitudes, 6e perdería mucho 
tiempo. Para estas solicitudes se ha destinado la se
sión del martes próximo.

E l despacho de este proyecto no dem oraría nada. 
Conviene, señor, que no nos envolvamos en estos in 
cidentes.

El señor A l l e n d e »  (Presidente).— jS u  Señoría 
insiste en su oposición?

E l señor G a n a  U r s ú a .— Pii, señor.
E l señor C o ta p o » .— Al hacer la indicación para 

que se ocupara la Cámara en toda  la sesión del martes 
del despacho de solicitudes particulares, tuvo mu 
presente que en la primera hora podían tratarse ei 
sesión pública de las de carácter industrial, dejando 
la segunda hora, es decir, desde las cuatro hasta las 
cinco i media, para las solicitudes particulares do ca
rác ter privado. Me parece que en los 15 minutos que 
quedan de sesión no se alcanzarían a leer siquiera las 
solicitudes industriales en tan  poco tiempo; no se 
despacharía ninguna.

D estinem os toda la sesión del martes para solicitu
des particulares, salvo el caso que haya algún provec
to  de urjencia como el de hoi, que en ese caso ¿ d i 
n a  se tratase de preferencia.

Con esto, no pretendo negar el derecho que tienen  
los señores D iputados, i que les conliere el R eglam en
to, de hacer a prim era hora las indicaciones que cre
yeran  conveniente.

E l señor G a r c í a  C o lla o .  — Solo deseo decir

debe preocuparle al honorable D ipu tado  las m ani
festaciones adversas ile algunos compañeros.

V a r io »  s e ñ o r e s  D i p u t a d o s . — M ui b ien; 
mui bien.

El. señor G a r c ía  C o lla o .— E u h  sesión pasada 
presenté un proyecto, en el que se pide la  espropia- 
ción de un pequeño espacio de terreno  a fin d e  da r 
agua potable a la ciudad de Lebu.

E l proyecto, a  pedido de uno de mis honorables 
colegas, pasó a Comisión, habiendo acordado la  C á
m ara tratarlo  antes do la  p resente sesión o en la  del 
m artes próximo.

En vista de esta consideración, pido se tra te  en  la 
ptóxim a sesión, es decir en la  del m artes, el proyecto 
que h e  tenido el honor de  presentar, i  después'que  lo 
despachemos puede la Cám ara ocuparse de so licitu 
des particulares, i  al hacer esta  petición ruego a la 
Cámara cumpla con el acuerdo aprobado.

E l señor A l l e n d e »  (P residen te).— H ai tres in 
dicaciones pendientes que se han form ulado.

U na del honorable señor M inistro  de  Ju s tic ia  para 
que entrem os desde luego a ocuparnos del proyecto 
para el cual pidió segunda discusión el honorable D i
putado por Q uillota.

O tra  del honorable D iputado  por Im peria l para 
destinar la  sesión del m artes próximo a  solicitudes 
particulares, destinando la  prim era hora para  las de 
carácter industria l i la  segunda hora  a  las sim plem en
te  particulares; i

O tra del honorable D iputado señor G ana para que 
la Cámara entre desde luego a ocuparse de las solici
tudes particulares.

Ruego a los honorables D iputados se p ronuncien 
desde luego sobre estas indicaciones a fin de dejar 
establecido si la sesión del m artes se destina en tera  a 
solicitudes particulares, o solo se destine  la  segunda 
hora a este asunto.

E l señor M a r i l l o . —  P ido segunda discusión 
para la indicación del honorable D iputado  por L ebu , 
i voi a fundar la razón que m e asiste  para ped ir  esta 
segunda discusión.

Deseo que queden subsis tentes las indicaciones re
ferentes a destinar, ya sea toda  o parte  de la sesión del 
inartes próximo a  solicitudes particulares.

A  la próxima sesión no puedo asistir a  la p rim era 
hora i deseo tom ar parte en el debate del proyecto 
presentado por el honorable D iputado por Lebu, pues 
a m i juicio, no es ta n  sencillo como se ha pretendido 
el proyecto a que me refieio, puesto que la  espropia- 

en él se pide no solo consisto en una  hec
tárea de terreno, sino que la espropiación se hace os
tensiva a  un arroyo.

L a  imposibilidad que me asiste para poder a sistir 
a  la p rim era hora de  la sesión del m artes, es la  razón 
por la que he pedido segunda discusión para  el pro
n t o  que lia tenido e l honor de presen tar el he ñ irá - 
ble D iputado por Lebu, i que, como h e  espresado, 
deseo tom ar parte en el debate. 1
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P or otra parte, no pretendo ooartar el derecho de 
la C átnira en la referencia que lia hecho el lionera 
ble D iputado por Lebu al decir que la  Cámara ha
b ía  prestado su acuerdo para tratar este proyecto en 
la sesión del martes.

E l señor G a r c ía  C o lla o .— Creo no es acepta 
ble la razón espuesta por el honorable D iputado para 
postergar el proyecto que he tenido el honor de pre
sentar, porque si la Cámara la aceptara resultaría que 
los proyectos podrían ser dejados para segunda discu 
sión una vez i  otra vez, pues bastaría que algunos D i
putados dijeran que no podían concurrir a  tales o cua
les sesiones i que en consecuencia se postergase el pro 
yecto hasta el día en que pudieran asistir.

P o r otra parte, señor Presidente, croo que la  Cá 
n iara debe ocuparse con preferencia de aquellos nego
cios o asuntos que traen por consecuencia en beneíi 
ciar a muchas personas, como es el proyecto actual, i 
después puede ocuparse la Cámara de asuntos parti
culares........

Creo, señor Presidente, que no se puede aceptar 
que los Diputados pidan segunda discusión para un 
asunto en debate, tan solo porque uno o varios de 
nuestros colegas desean tom ar parte eu su discusión. 
Sin embargo, en el caso presente, puesta que, según 
el señor D iputado por Mulchén, se tra ta  de la espro 
piación de un arroyo en el proyecto relativo al agua 
potable de Lebu, acepto la  idea de dejar el asunto 
para segunda discusión.

E l señor A lle n d e .»  (Presidente).— Tiene la pa
labra el señor D iputado por San Carlos.

E l señor V a ld iv ie s o  A r a o s . — l ie  pedido la 
palabra para decir unas pocas acerca de la convenien 
cía que habría en que la Cámara entrara a ocuparse en 
el despacho de las solicitudes particulares pendientes 
desde el período pasado.

La Camara ha despachado hasta hoi muchos pro 
yectos de lei, de hilanzas, etc., i creo que sería conve 
niente, al par que justo, que se preocupara también 
de las solicitudes particulares, i m ui especialmente de 
las de carácter industrial.

Por esto quiero form ular a mi vez una indicación, 
que es la de que dediquemos a las materias indicadas 
la segunda hora de las sesiones de los días martes, 
jueves i sábado, en lugar de  la del sábado solamente, 
como dice el acuerdo que por ahora existe.

E l señor P e ñ a . — Pido la palabra.
E l señor A l l e n d e »  (Presidente).— La tiene Su 

Señoría.
El señor P e ñ a . — La he pedido, señor P residen

te, solo para llamar la atención sobre las prescripcio 
nes reglamentarias.

Creo que todas las indicaciones que se han formu
lado desde hace un momento, se han debido hacer en 
la  primera i no en la segunda hora. Al continuar la 
sesión, debimos haber entrado a la discusión del pro
yecto sobre incompatibilidades judiciales remitido por 
el Senado, que era la orden del día, pero como había 
acuerdo para suspender la  orden del día a segunda 
hora, debimos cumplir ese acuerdo i en trar a  la dis 
cusión del proyecto sobre creación de la Corte de 
Valdivia.

Insisto, pues, en que todas las indicaciones formu
ladas son, según el Reglamento, de las que no se pue 
de tomar en consideración sino en la primera hora; i

hago la observación animado del deseo de que no se 
repita lo que ha pasado hoi.

El señor A l l e n d e s  (Presidente).—(Algún señor 
D iputado desea hacer uso de la palabra?

El señor M a r i l l o .— Pido la palabra.
El señor A l l e n d e s  (Presidente).— La tiene Si 

Señoría.
El señor M n r i . l lo .— Creo, señor Presidente, L | 

ninguna do las indicaciones se encuentra fuera del 
Reglamento, dado el acuerdo que se tomó al concluir 1

El señor A l l e n d e »  (Presidente).— El acuerdode 
la Cámara fuá para que en esta segunda hora se con
tinuara la discusión del proyecto que se encontrah» 
en debate. Se entendía, que si éste era despachado/; 
debíamos entrar en la discusión de las solicitudes par
ticulares e industriales. Pero, como la Honorable Cá
mara comprenderá, yo no puedo evitar que los Dipu
tados formulen indicaciones, puesto que no está en 
mi poder el impedirles el uso de la palabra.

H a dicho el señor D iputado por Rere que no se ha 
cumplido el Reglamento. E l Presidente lo ha cumplí, 
do, señor, aun cuando no le es dado decir otro tanto de 
los señores Diputados. Como Su Señoría ha visto, ee 
han formulado diferentes indicaciones en el sentido 
de dedicar la sesión del martes o una parte de ella al 
despacho de solicitudes particulares. Yo no he podido 
impedirlo, puesto que no me es dado limitar el dere
cho de los señores Diputados.

E l señor V a ld iv ie s o  A  ra o s .— Pido la palabra.
El señor A l l e n d e »  (Presidente).—La tiene Su 

Señoría.
E l señor V a ld iv ie s o  A r a o s .— Algunosdeiró 

honorables colegas me han manifestada que yo, cornil 
indicación,por conseguir mucho, no voi a obtenerme, 
por cuanto dedicando la segunda hora de lAieiw  
de los martes, jueves i sábados a solicita,lesyuticuh- 
res, muchos señores D iputados se retirarán dala sala 
i no habrá numero para continuar la sesión. Eu vir
tud  de esta consideración, que me parece ntui atendí 
ble, modifico mi indicación en el sentido deque solo 
se dedique a solicitudes particulares la segunda hora 
de las sesiones del martes i jueves próximo.

E l señor G a r c ía  U m ú a .— H e pedido la pala
bra, señor Presidente, para rogar a  la Honorable Cáma
ra que acuerde prolongar la sesión hasta las seis de la 
tarde en atención a que hasta este momento no hemos 
podido llegar a ningún acuerdo.

El señor G a r c ía  C o l la o — Como el proyecte 
presentado por el señor M inistro de Justicia sobre su
presión de la incompatibilidadjque afecta a lossecreta-
líos do Intendencias para poJer ser jueces es nuil 
sencillo i podríamos despacharlo en 10 o 15 minuto-S 
rogaría a la H onorable Cámara que acordase prorrogas 
la sesión por ese tiempo para ocuparnos de ese pro-

El señor A l l e n d e s  (Presi,lente).— Antes qael* 
indicación de Su Señoría, tenemos que votar las otras 
que se han formulado.

El señor P e / lf f i .— Reconozco, señor Presidente, 
el nías perfecto derecho en todos i  cada uno de lo» 
señores Diputados pala hacer indicaciones i usar e 
la palabra en el sentido que le sujieraii su intelijelU-H 
i conocimientos de  la materia, pero dentro del Keg14' 
mentó, i couforme con este principio, me parece qu9
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a segunda hora no se puede poner en discusión n in 
guna indicación estraña a la orden del día si no cu en 
ta con el asentim iento unánime de la Sala.

N o hago con esto ningún cargo a la Mesa porque 
reconozco la complacencia con que procede el seüor 
.Presidente; pero me parece que estas indicaciones que 
se han producido a segunda hora son hijas esclusiva 
mente de  la falta de conocimiento de nuestras pres
cripciones reglamentarias i del abuso que se hace de 
la complacencia de S u  Señoría. Estos, señor, son los 
motivos que nos han hecho perder íntegra la  segunda

N o desconozco, pues, señor Presidente, el derecho 
que asiste a mis honorables colegas para hacer indi 
caciones i usar de la palabra sobre el asunto que es 
tim en conveniente, pero no a segunda hora, en la 
cual, por el Reglamento, debemos ocuparnos solo de 
la orden del día, salvo acuerdo unánime de la Cá

E l señor A l l e n d e »  (Presidente).— i.A cuál indi 
cacion se refiere Su Señoría?

E l señor P e ñ a .— A  todas.
E l señor A l l e t u l e s  < P re .ic W .) ._ D e b „  o t a r

var al honorable D iputado que la indicación del se
ñor D iputado por Lebu, modificada por el señor Co- 
tapos, esta dentro de la orden del día 
S  ” í  “ s 4 "  *“ °E'¡nitínde

E l señor A l l e n d e »  (P re s id e n te ) .— Según el 
acuerdo de la Cámara, señor D iputado.
J o « C S  C4“  ”» » 1 »  pronm ei,.

E l señor A l l e n d e »  (P r e s id e n te ) .-L a  Cám ara 
había acordado en la p rim era hora que se dedicase 
una sesión especial, fuera de la  segunda hora del sá
bado, para ocuparse de  solicitudes particulares e in 
dustriales. En este m om ento se  suspendió la sesión 
Correspondía entonces ocuparse, inm edia tam ente  dea 

I pues de  continuar la sesión, de lijar el d ía  en  que
>' ue L tední  ‘?ga r e8a 1se8ÍÓ“  especial. E ste  es el punto  

| que ha dado lugar a discusión.
A h o n , den tro  J e  „ t ,  d ¡ ,ei„ | &  ,

perfectam ente fundada ........  J

V a r i o s  s e ñ o r e s  D i p u t a d o s . —  Ya es la

El se ñ o rA l l e n d e »  (P residen te , continuando). — 
M c . X ™

.e s S ,™  “  hS >« t»™ , >» lovanta  1.

<Se levantó la  sesión a laz 6  hs. 3 0  m s. P . M .

W ashiicgtox A llbndes,
Jefe da la Redacción.


